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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Rescisión de Contrato por Lesión Enorme N° 
2022-00006-00. 
 
El impetrante, a través de su gestor adjetivo, ha llevado a cabo el enteramiento 
personal de la convocada, a través del correo electrónico reportado con 
antelación.  
 
De esta suerte, la Judicatura avala la anunciada gestión comunicatoria, en 
tanto que se ha desarrollado con pleno acatamiento de las previsiones 
contenidas en el hoy vigente art. 8º de la Ley 2213 de 13 de junio hogaño. 
Esto, advirtiéndose que el competente mensaje de datos fue entregado el 
pasado 7 de junio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 29 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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